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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320220012600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Tulia Sanchez Funtes Gilberto Luis Jaramillo 07/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08433408900320220012600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Tulia Sanchez Funtes Gilberto Luis Jaramillo 07/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08433408900320210017500 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Alexis Miguel Butajo 
Marquez 

Gustavo Enrique Bujato 
Castillo 

07/04/2022 Auto Decide - Ampliar 
Limite De Medida 

08433408900320220013900 Tutela Orlando Gonzalez 
Valera 

Asociacion Mutual Ser 
E.S.S. Epss 

07/04/2022 Auto Ordena - Suspeder 
Los Terminos Por Tres 
Dias 

 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha viernes, 8 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 058 
MALAMBO, ABRIL 08 de 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

RAD. 08433-40-89-003-2022-00126-00                                                       
DEMANDANTE: TULIA INES SANCHEZ FUENTES C.C. No. 32.871.953 
DEMANDADO: GILBERTO LUIS JARAMILLO ARMELLA C.C. No. No .1.026.262.206. 

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la presente demanda Ejecutiva singular 
interpuesta por TULIA INES SANCHEZ FUENTES C.C. No. 32.871.953. A través de apoderado 

endosatario para el cobro judicial, contra GILBERTO LUIS JARAMILLO ARMELLA C.C. No. 
No .1.026.262.206, la cual fue inadmitida y subsanada en tiempo hábil. 

Para su conocimiento y se sirva usted proveer. 
Malambo 07 abril de 2022. 
 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, abril Siete 
(07) de dos mil Veintidós (2022). 
 
De lo acompañado a la demanda se evidencia un título valor LETRA DE CAMBIO. Por valor 
de TRES MILLONES DE PESOS M/C. ($ 3.000.000), suscrito el día 15 de octubre de 2021 
por el señor GILBERTO LUIS JARAMILLO ARMELLA C.C. No. No .1.026.262.206., con 
fecha de vencimiento 15 de febrero de 2022, en este orden se desprende la existencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigibles de una cantidad liquida de dinero, de 
la cual el demandado se encuentra hasta el momento constituido en mora. 
  
Así reunidos los requisitos prescritos en el Art. 621 y 774 del código de comercio, y 422, 
430 y ss. Del código general del proceso es procedente librar mandamiento de pago, por 
tanto y en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de TULIA INES SANCHEZ 
FUENTES C.C. No. 32.871.953, en contra del señor GILBERTO LUIS JARAMILLO 
ARMELLA C.C. No. No .1.026.262.206. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/C. 
($ 3.000.000), más los moratorios EXIGIBLES desde el 16 de febrero de 2022 y hasta que 
se verifique el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO:  Notificar a la parte ejecutada de acuerdo con los Art. 291, 292 y 301 del Código 
General del Proceso, o de conformidad a lo normado en el art 8 del decreto 806 de 2020, 
hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele al demandado que tiene un 
término de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, adicionalmente se le 
exhorta a la parte demandante que una vez proceda con la diligencia de notificaciones 
incorpore la dirección de correo electrónico institucional 
j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de que el demandado 
conozca la dirección a la que debe dirigirse a notificarse.  
 
TERCERO: Reconocer como endosatario para el cobro judicial al Dr. Dr. JAIME LUIS 
SANCHEZ SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.048.328.610, portador 
de la tarjeta profesional No. 75.510 del consejo superior de la judicatura en los términos y 
facultades a el conferidos.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Estella Rodriguez Moron 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 03 Promiscuo Municipal 

Malambo - Atlantico 
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00139-00 

ACCIONANTE: ERIKA ESTHER VALERA MEZA en calidad de agente oficioso de su hijo ORLANDO 

URIEL GONZÁLEZ VALERA 

ACCIONADO: MUTUAL SER EPS.   

DERECHO: SALUD, A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL, A LA DIGNIDAD HUMANA Y A LA 

ESPECIAL PROTECCIÓN DEL ESTADO.  

PROCESO: TUTELA 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 058 

MALAMBO, ABRIL 08 de 2022. 

LA SECRETARIA,  

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

SEÑORA JUEZ: A su despacho la tutela de la referencia, informándole que luego de revisado el presente 
tramite el cual está en la etapa para proferir fallo se evidencia que el vinculado médico tratante Fernando 
Barraza podría no estar notificado en el presente tramite.  
Para su conocimiento y se sirva usted proveer. 
Malambo, Abril 06 de 2022. 
La  Secretaria, 
                                

 
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Abril Seis (06) de dos mil 
veintidós (2020). 
 
Visto y constatado el informe secretarial precedente, encuentra el despacho que efectivamente luego de 
revisado el presente tramite el cual está en la etapa para proferir fallo se evidencia que el vinculado médico 
tratante Fernando Barraza podría no estar notificado en el presente tramite, toda vez que la entidad 
accionada indico que no tenia convenio con IPS bajo el nombre de O2 VITLA SAS entidad en la cual 
manifestó la accionante fue la prestadora del servicio en el cual ordenaron la silla de ruedas solicitada a 
través del médico general Fernando Barraza identificado con cédula de ciudadanía N.º 1045681607, 
además de que no se pronunció si notifico o no al médico antes referenciado de conformidad al auto 
admisorio del presente tramite. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte actora manifestó bajo gravedad de juramento que había 
perdido la orden medica emitida por el galeno Fernando Barraza y tampoco aporto dirección de notificación 
al mismo se hace necesario suspender el termino para proferir sentencia por el termino de tres días 
contados desde la notificación de este proveído. 
 
Igualmente se requerirá a la parte actora ERIKA ESTHER VALERA MEZA en calidad de agente oficioso 
de su hijo ORLANDO URIEL GONZÁLEZ VALERA, para que en el término de 24 horas contadas desde 
la notificación de este auto proceda a indicar la dirección física y electrónica del vinculado médico general 
Fernando Barraza identificado con cédula de ciudadanía N.º 1045681607, so pena de no tener por cierto 
lo manifestado bajo gravedad de juramento en lo referente a que el medico fue quien prescribió la silla de 
ruedas solicitada en el presente tramite, esto en el entendido de que si ella llevo al señor  ORLANDO 
URIEL GONZÁLEZ VALERA a valoración con el medico antes referenciado, pues ella debe conocer el 
lugar en el que trabaja y presta sus servicios. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte accionada MUTUAL SER EPS, a que informe si cumplió con lo ordenado 
en el auto admisorio del presente tramite en lo referente a la notificación del medico Fernando Barraza 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1045681607, toda vez que en su escrito de contestación no hizo 
mención alguna al respecto. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo  

 
RESUELVE: 

 
1.- Suspender el término para proferir sentencia para proferir sentencia, por el termino de tres días contados 
desde la notificación de este proveído dentro de la acción de tutela presentada por La señora ERIKA 
ESTHER VALERA MEZA en calidad de agente oficioso de su hijo ORLANDO URIEL GONZÁLEZ 
VALERA instauró acción de tutela contra MUTUAL SER EPS. 
 
2.- Requerir a MUTUAL SER EPS, a que informe si cumplió con lo ordenado en el auto admisorio del 
presente tramite en lo referente a la notificación del medico Fernando Barraza identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 1045681607, toda vez que en su escrito de contestación no hizo mención alguna al 
respecto. 
 
3.- Requerir a la parte actora ERIKA ESTHER VALERA MEZA en calidad de agente oficioso de su hijo 
ORLANDO URIEL GONZÁLEZ VALERA, para que aporte la dirección del medico Fernando Barraza 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1045681607, de conformidad a la parte motiva de esta 
providencia  
 
4.- Notificar a las partes al correo: 
 
Correos:  

kalibilbao123@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mutualser.org 

mailto:kalibilbao123@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mutualser.org


RAD. 08433-40-89-003-2022-00139-00 

ACCIONANTE: ERIKA ESTHER VALERA MEZA en calidad de agente oficioso de su hijo ORLANDO 

URIEL GONZÁLEZ VALERA 

ACCIONADO: MUTUAL SER EPS.   

DERECHO: SALUD, A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL, A LA DIGNIDAD HUMANA Y A LA 

ESPECIAL PROTECCIÓN DEL ESTADO.  

PROCESO: TUTELA 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 058 

MALAMBO, ABRIL 08 de 2022. 

LA SECRETARIA,  

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

 
CÚMPLASE 

A.P 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 03 Promiscuo Municipal 

Malambo - Atlantico 
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